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Pitra tfa&’id. .....  340 lao 60.
Para el Reino*............. 3jo 160 80.
Para Canarias........... 3So 190 <¿5.
Para lodiu..^...... 400 300 loo. 4

ARTICULO DE OFICIO*
S. M. la Reiha nuestra Señora, su- augusta Madre la Reiwa 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña Marta Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en el Real sitio deTPardor

REAL INSTRUCCION
aprobada por S. 3f. én 8 ¿fe Octubre de 1834, para que sirva de-adicioa 
a la de 22 de Noviembre de 1823, para la cobranza del subsidio 

industrial y de comercio.
• Artículo 1? Todo español ó extrangero que ejerza en la Penínsu
la é Islas adyacentes cualquiera industria, comercio ó profesión nó 
comprendidas efi las excepciones que pías adelántese designarán, es
tará sujéto al pago del subsidio industrial y de Comercio.

Artl 2? Se deroga la cuota fija de 10 millones de reales señalada 
á la industria y comercio con el título de subsidio por la Reai reso- 
lucion de 16 de Febrero de 1824, y aumentada hasta 14 millones 
^rv la de 31 de Diciembre de 1829 por equivalencia de los frutos ci
viles. ... i , - ■ 11 . .. .■ »

......-para lo sucesivo será el subsidio industrial y de Comercio
tln impuesto semejante á todos los demás en chanto dependen sus 
productos 6 rendimientos de las vicisitudes qúe pueda experi
mentarla' riqueza pública,' como cualquiera otra ¡'contribución del 
Vjiiádn: l~liw«fan . pues■ abolidos los cupos asignados á las provincias,
V los.repbflÍBliéútas arbitrarios á los pueblos é individuos, bien que 
habrán dé realizarse las cuotas señaladas á estos últimos para el se
gundó semestre próximo. , .

' Art. 3? En lugar de este método vicioso,, se sustituirá un dere- 
cho%»alteráble y fijo qüe sé percibirá con arreglo á la clase á que 
pertenezca el contribuyente, y al número de vecinos del pueblo en 
donde ejerza su profesión; pero se exceptuará de la baSe de pobla
ción á las industrias que se especifican en las tarifas adjuntas, nú
mero 1, 2 y3, asi como se tomarán en cuenta lag circunstancias par
ticulares de cada ciudad, villa ó lugar .para hacer .la oportuna apli
cación de la tarifa nóm. 4 yde las ocho clases.en que se subdivide.

Art. 4“ A ninguno se exigirá mas de una cuota, cualesquiera que 
sean las diversas especies de copiercio ó de industria -que cen^a, siem
pre que se hallen situadas enunmismo local. Solo satisfara su con
tingente por aquel género de industria1 al cual sé hubiese fijado un 
derecho mas crecido. Si posee • varios establecimientos en diferentes 
parages^ó pueblos, pagara lascuotas respeetivás.segun tarifa.
. Art. ^.Nó se admitirá demanda judicial, ni se celebrará nin
gún contrato solemne y obligatorio, ni sé alegará excepción ó defen
sa anté 'tribunal^ pór las/personas sujetas a! pagó dél subsidio 
etiiásuqtos relativos ’á su. profesión ó industria, sin acreditar prévia- 
menté.que tienen satisfecha su cuota. Los.iuec^s, y escribanos serán 
responsables dé'lá infracción de este artículo. .,.

Art. .6?. ' Los 'fratos,,pií¿f¡e4ónés d comercios noes petrificados en 
asi fio. por e¿p¡» dejasen de quedar sujetos al subsidio^ Su «to

das eii las 
.cordada qufe

quiénes procurarán asimiláis laslndUstriafe'á otras desí 
tarifas, y con las cuales se’obswrvte1 algoftá^nalogía. ^ ^
Sea esUprovidénoia» 'seileéirt# 4 4a :di®rda'¿3ecu'cibn,! niiétitras sé 
apri|élni "V. ! :*' ¡ , .
f AtIí-7? L*i~ sóciédadés' o éonipafiíás; 'áriÓriimas que tengan por 
instituto algutja negociación industrial ó mercantil, pagarán eL-sub- 
SidiSquc cohésjpOT.daalnoiabre A título bájo «1 cuál sea conocido 
éi'-cft^ó'tftíía'CTSpresiV''''' '' . - s-y4 ... ..t,'íii.-rjí-- »

Art. 8? El derecho que se exija colectivamente á las sociedades 
& compañías, no exime a ninguno dé los accionistas ó socios de sa- 
tisfacer el subsidio á que pudiera esur. personalmente obligado por 
el usó ó,ejercicio de una industria particular» t

Art. 9? Aunque las compañías ó empresas comprendidas en la 
tarifa extraordinaria número 1? posean muchas dependencias ó esta
blecimientos en diversos puntos del reino, solamente pagarán el sub
sidio donde resida la direecion central.

----Art. 10.—Cuando mreonffíbuyente pasa á ejercer su industria de
un puehlo de clg§e inferior á otro de clase superior, abonará tan solo 
la diferencia del derecho. En el caso contrario, se devolverá al in
teresado la cantidad correspondiente á los dias que falten para cum
plir el semestre que vaya corriendo.

Art. il. Todo él que ejerza alguna industria ó profesión sujeta 
al impuesto, está obligado á manifestar el recibo que acredite el pago 
del subsidio cuando sea requerido por cualquiera autoridad civil, 
administrativa ó dependientes de ellas. Si no pudiese justificarlo, se 
le apremiará breve y ejecutivamente, imponiéndole una multa, que 
será el triple valor de la cuota anual, cuya tercera parte se adjudi
cará ál denunciador, y embargándole la cantidad suficiente para cu
brir lg multa y costas. Las personas que necesiten de título ó nom
bramiento para ejercer su profesión o cargo, exhibirán el recibo del 
Subsidio al tiempo de tomar la posesión; y si fuesen empleados de 
los tribunales, se calificará de nulo cuanto actuaren sin este requi
sito, siendo particularmente responsables los jueces.

Ayt. 12. . El que formare un- establecimiento nuevo, satisfará el 
subsidio dél trimestre en que le abrió, cuando falten mas de 40 dias 
para su trascurso ó vencimiento. En el caso de ser mas reciente su 
trato, industria ó comercio, no se contarán los dias de pago hasta el 
trimestre inmediato. ,

Art. 13. Las clases, individuas ó profesiones que por solo su in- ’ 
dustria pagaban el derecho de paja y utensilios, quedarán en ade
lante libres de satisfacerle, y se incorporarán en el subsidio.

* Art. 14. Se recaudará la contribución del subsidio industrial y 
de comercio en toda la Península é Islas adyacentes desde el 1 ? de 
Noviembre del presente año hasta el 51 de Octubre del próximo 
venidero.

Art. 13. Se. pondrá exclusivamente la recaudación del citado de
recho á cargo del administrador principal de rentas de la provincia, 
quien al efecto comunicará sus órdenes á los cobradores de las capi
tales, asi como á los administradores de partido, y éstos á sus de
pendientes subalternos y comisiones de subsidio en los pueblos de su 
demarcación.
: Art. 16. Las juntas ó diputaciones de Comercio se constituirán 
en comisión de subsidio, como auxiliares de la administración prin
cipal de Rentas, para evacuar ios informes que se les pidan, para 
encargarse de formar las matrículas de la capital, observando el es
píritu y letra de las tarifas para proponer al intendente las listas de 
clasificadores de la misma, y revisar ó corregir sus trabajos prepa
ratorios.

En ios pueblos cabezas de partido, v lugares ó aldeas de su tér
mino, se harán las clasificaciones por el alcalde ó regidor decano, 
por el. síndico del ayuntamiento y un empleado de Real Hacienda, 
asistidos de tres peritos que propondrán á la intendencia por el con
ducto del'administrador del distrito, y previo su informe.

Art. 17. Para la mas acertada redaocion de las matrículas y cla
sificación de los contribuyentes en las grandes poblaciones, se nom- 
brarán trés* cinco ó mas peritos de cada clase, quienes designarán 
ja que qonrespondé á. cada uno, según las tarifas, con presencia de 
ba listas que formaran ios mismos clasificadores, y de las que les 
exhiban las comisiones de subsidio. Esto no impedirá que los peri- 

. tosagreguená ellas las personas, que sepan (tallarse ejerciendo algu
na industria ó profesión y se hubiese omitido comprenderlas en el 
pago dd derecho.

■ Se harán las clasificaciones dentro del breve plazo que fijará la 
intendencia,; pero siempre deberán estar cerradas y concluidas (tara 
el I3 d« Ocnihre de cada año.
. Art.. 18. Apenas se aprueben las clasificaciones por el intenden
te, le procederá á la cobranza sin admitir reclamación hasta despee*



I
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<le verificarse el pago. Oidas las quejas ,por fique! gefe en su tieznjx» 
y lugar, las. pasará á informe de las juntas ó comisión es prospectivas, ' 
y de los administradores, si lo creyese oportuno, para prtxveer én.su 
vista lo que juzgare mas confórme á justicia. r ;

Art. 19. El pago de subsidio industrial y de ^ojHJeraionsehara 
por semestres anticipados, y sobre .cada una de las cuqta&)fijas so 
exigirán ademas dos rnaravedís adicionales por real, de^rellon para 
gastos ailministrativos , que el intendente aplicaráyalstribuírá-en 
la forma y modo que conceptúe mas arreglado. Se destiñtjrán ál pTo- 
pío objeto cuatro reales qtíe satisfará" cada uno de aquellOs cqntri— 

'“buyefttes desde áOO reales arriba que solicitase nuevo recibo por ha
bérsele extraviado el que tenia; dos reales si el derecho'bajase has
ta 100 reales, y un real por las cantidades inferiores. . '

Art. 20. Se considerarán exentos de pagar el subsidio
1 Los funcionarios públicos y empleados con sueldo ó retribu

ción pagada por el Estado. ' /."■■■• :t “. '
2T’ Los asociados en comandita ó en participación;; como accio-- 

nistas, á menos que no esten matriculados, pues si lo estuvieren en 
algnn arte, profesión ú oficio, se Ies impondrá el derecho fijo que 
les corresponda por su clase.

3? Los propietarios y labradores, solamente por las rentas dé las 
cosechas y frutos de las tierras que les pertenezcan ó beneficien, y 
por los ganados que crian.

4? Los pintores, estatuarios, grabadores y escultores, considera
dos como artistas, con tal que no vendan mas que los productos de 
su trabajo.

De igual beneficio disfrutarán los inventores de máquinas, los 
escritores públicos, los catedráticos de las universidades, los profe
sores de lenguas, de humanidades, de ciencias y artes, los maestros 
de primeras letras y de dibujo, los rectores de colegios ó de cual
quiera otros establecimientos de educación.

ó°. Los médicos, cirujanos, sangradores y boticarios de los ejér
citos y armada ú hospitales militares, por considerarse empleados á 
sueldo del Erario público.

6Í Los maestros de postas, únicamente por los carruages y ca
ballerías destinadas al servicio que les imponga la dirección de cor- 
reoss__ _________ _

7? Los albéitares de los cuerpos de caballería j los profesores de 
las escuelas de veterinaria por la misma razón.

8? Los pescadores y los que vendan por menor y ambulantemen
te frutas, buñuelos, bollos, queso, pescado, manteca, legumbres, 
huevos, leche, limonada, horchata ú otras bebidas ó comestibles; los 
que en igual forma vendan yesca, piedras de chispa, escobas, pa
juelas, plumeros, papel de cigarros y otras,menudencias semejantes.

_ 9? Los dependientes de casas de comercio ú otras empresas in
dustriales; los operarios y jornaleros cuando trabajan por un salario 
ó un tanto por pieza jjn sús propias habitaciones, ó en los talleres y 
-tiendas de personas de su profesión: bien entendido, que los que 
trabajen en su propia casa no han de tener oficiales- ni aprendices, 
ni muestras á la puerta , ni tienda abierta.

Quedarán igualmente exentos de pagar el subsidio los tejedo
res que no posean mas que un solo telaT, y acrediten que sus obras 
no son de cuenta propia, sino por encargo y á expensas de algún 
fabricante ó maestro del mismo arte ú oficio.

10. Los templadores de instrumentos; los actores del arte dra
mática y de canto; los bailarines de los teatros y de cuerda; los ti— 
tereteros; los toreros, traperos de gancho, zapateros de viejo, oficia
les de albañil y de soladores ó embaldosadores; los canteros y rete— 
jallares; los cocheros y lacayos; las costureras y encajeras sin tienda 
abierta; las oficialas de modista; los limpia-botas con puesto en la 
calle ó los portales; las hilanderas con rueca ó torno; los hortelanos 
asalariados; los enfermeros; los intérpretes jurados cerca de los tri
bunales; los que solo alquilen en sus habitaciones un cuarto para 
huéspedes; los aserradores; los capitanes ó patrones cuando no nave
gan por su cuenta-, ni son propietarios de los buques; los pilotos, 
sobrecargas y contramaestres; los barqueros cuando no les pertene
cen los barcos.

Art. 21. Deben calificarse de comerciantes por mayor aquellos 
que no expenden sus mercancías á la menuda, y los que principal
mente se ocupan en operaciones de giró. Lo son asimismo los que 
venden á los mercaderes partidas de géneros ó efectos por fardos, 
cajas, toneles, sacos, piézas.y surtidos, aun cuando ademas del al
macén tengan su tienda abierta, pues en el caso de ejercer ambas 
industrias, pagarán por ellas .el derecho mas crecido si existen situa
das bajo de un mismo tegho. '

Art. 22. Sé reputarán mercaderes para el pago del subsidio to
dos aquellos que toman.directamentede: las fábricas, depósitos ó al
macenes los objetos de su comercio, ú los traen- de afuera y tienen 
tienda abierta para venderlo^ ¿ ios tratantes ó ádos consumidores;

Art. 23. Todo él que sea socio capitalista ó industrial da uh co
merciante, mercader ó fabricante, y se halle autorizado para lle
var la .firma en defecto del gefe princij>al ,/ó esté interesado á lo me- 
no$ m una quinta parte de las utilidades, pagará en «ata misma pro
porción su derecho personal de subsidio; esto es!, un 2@ por 100 so
bre Ja cantidad señalado á la empresa; Sociedad ó compañía , 'siem
pre que no sea anónima; debiendo matricularse en el 'gremio, clase 
ó profesión á que pertenezca, si ya no lo estuviese Obn dtfaealifi- 
.pación superior. .... ■■ ;1

' ... Art. 24. Los mercadease, traineros f. .-tratantes de cualquiera 
. especie ócondieion que babitualmente cóWan las feries,Vendiendo 
efectos sin'donticilio fijo, deberán pagar de upa vez el derecho con 

‘ arrojó á tayifa , y lo mismo los contribuyentes de menor cuantía á 
juicio de la intendencia. A estos últimos, y á los de las demas clases 
que-.qúlerán satisfacer la anualidad del impuesto á la entrada del 
primer semestre, se les beneficiará con la'rebaja de un 4 por 100.
.. Art. 23. Los dependientes de la Real Hacienda cuidarán tam- 

.bicf de formar listas, j adquirir noticias ,de todas las personas, que 
ejerzan alguna industria ó profesión, y las llevarán á las administra
ciones de mentas á fin de que sirvan para formar los estadas <5 ma
trículas de contribuyentes.
- Art. 26. Ninguno podrá ser borrado de la lista de los contribu
yentes al subsidio sin previa justificación del interesado y decreto 
del intendente, quien remitirá copia a la dirección deljramo, y man
dará éñtregar otra igúal á la parte. . ¡' - \ '" ' ^

Art. 27. Se declaran nulas y derogadas todaá las disposiciones y 
Healesócdenes que directa ó indirectamente aparezcan contrarias á 
los artículos que anteceden. . . ,

PARTE NO OFICIAL.
flOTICIAS EXTRANGERAS»

(Continuación dal correo anterior.)
TURQUIA.

Conefatríinopla 2 de Setiembre.
Todas las noticias que recibimos de Siria están acordes en que la pacifi

cación de. aquel país es completa, y esto mismo hace reinar una calma pro
funda en esta ciudad. No se oye hablar mas de la salida de la escuadra turca.
T n Ma.J irSA d. 1 afla./*, Vrt mtimc ia ah a.,a A. í—. ■—..— — — ...» .    _ I v . ,

• --- aquí el 29 del pasado a u. — ...g... . ^r(i.nt pues narria espirado
el tiempo de la licencia que se le habla concedido. La peste sigue haciendo 
estragos en la ciudad y arrabales, de cuyas resultas ha muerto el intérprete de 
la embajada inglesa Mr. Wood, lo que ha consternado á todos los francos.

(Gaceta de Augeburgo.)
RUSIA.

S. Peterxburgo 10 de Setiembre.
El 7 de este mes tuvo el honor de ser presentado á S. M. el Emperador 

en la isla de Selagia el conde de Lovechielm, embajador extraordinario y mi
nistro plenipotenciario de Suecia en la corte de Francia.

El general de infantería, príncipe Lieven, acaba de ser nombrado conse
jero de Estado.

Se hacen los mas brillantes preparativos para la función de mañana; 1003 
hombres de jtropas están reunidos en S. Petersburgo f en sus alrededores. Des
de el almirantazgo hasta el palacio de mármol esta el Neva cubierto de na
vios de guerra. Todas las posadas están llenas de extrangeros.

El lunes que viene mandará «1 Emperador én persona grandes maniobras 
en los alrededores de Zarskoeselo. S. M. dará una comida de 600 cubiertos aí 
cuerpo de oficiales; el 17 saldrá el Emperador para Moscou, Tilla y otros go
biernos del interior. (D. de toe Debatee.')

Berlín 16 de Setiembre. '
Muchos periódicos han insertado con inexactitud la carta que S. M. h* 

dirigido i su augusto yerno el Emperador Nicolás. La Gaceta de Befado pu
blica hoy el original en francés en los mismos términos con que se ha remiti
do á S. Petersburgo, y que textualmente dice asi: -

«Señor mi hermano y yerno: deciros cuánto me intereso en la inaugura
ción de un monumento que recordará í los siglos futuros <k grandeza de los es
fuerzos hechos para derrocar, un despotismo insoportable, y el genio del Sobe
rano que por un extraordinario impulsó aseguró ¿ sus empresas la mas glorio
sa victoria, es expresaros bastante^cuánto siento que circunstancias invencibles 
me-impidan responder á vuestra invitación, trasladándome i S. Petersburgo. 
Mas yo asistiré con mi corazón y pensamiento i esa augusta ceremonia, y para 
consolarme de mi ausencia, os ruego me permitáis realizar un proyectó grato 
á mi corazón, y cuya idea se me ha sugerido por V. M. I., qua ya el año pa
sado tuvo la bondad de indicar igual deseo á mi hijo el Principa Alberto.

nSéáme dado, Señor, anunciaros la llegada para día tan solemne de un 
destacamento de mi guardia j del regimiento de V. M. I., compuesto de 17 
oficiales y 38 soldados, escogidos entre los militarás que hicieron laá memora
bles campañas; y*que conducirá mi hijo el Príñcipe Guillermo. Esté destaca
mento representará mi ejército, entero; orgulloso' todavía ton los recúerdos da 
una época memorable, con so fratemidadí.coíi los valientessoldadóá rusos, cotí 
la aprobación, en fin ,dcaqu«lqueleSab;ió d: camino de la victoria, y qua 
tantas, veces los confundir! eiysu afecto con Sueqjropiosguerreros. v .

"Dignaos, $ffior, dispensar 1 estas militares vuestra benevolencia. <ron- 
táhdó con vuestro beneplácito ,.haré qdir el destacamento sin esperar la res
puesta de V. M. I. El teniente coronel de Ranch dará cuenta á V, M- L da 
todo.' ' ' ' 1 ' " !j \ *

«Recibid la'expresión fié mi Inalterable respeto, y de la consideración 
profunda ton qi» toydé V. •*£T.;aftettárto suegtoj=Federico Guillermoan 
Tocplitz 20 deTJulio de 1834-” u . , , , ,

:.:t| , l. : ... : AUSTRIA.

Trírtte 12 de Setiembre. , V--
Espetamos que Mr. de Protesté, enviado de Aiistria ceree del



griego, llegará aquí á principe» “de Octubre Ha posado antes í Borkra para 
tratar con el Rey sobre la.situación futura de la Orecia, y sobre los medios 
de neutralizar el ¡nflajo- extraBgcro que alimenta el espíritu de partido en 
aquel reino. (¿Gaceta de Avgsburgo.y

/ '■ tTÁIJA.
ütwni» Id de Setiembre»

El Santo Padre, que haestado enfermo; salió aye^por la primera vea 
i inspeccionar los trabajes del campo Vaccino (Forum Romanum3, donde fue 
recibido por ¿1 pueblo con' las mas vivas aclamaciones y muestras de respeto.

£1 cardenal Zúrla, vicario general del Papa, trata de emprender un viage 
para Sicilia con el objeto de visitar ios conventos que dependen de su jurisdicción.

Madama Leticia Bonapartc, que ha cumplido 8 S años, ha tenido durante 
algunps. dias ciertos accidentes que hacían temer por su vida; pero los médicos 
han declarado que ya, está fuera de peligro. Sin embargo se ve obligada á guar
dar cama, conservando siempre el mismo carácter y hablando mucho de los 
aucfc&os pasados. £1 cardenal Fcsch la visita- todos los dias. (JO* de los O.')

Capoles 10 de Setiembre.
Por conducto da Malta hemos recibido noticias de Esmirna que alcanzan 

hasta el 23 de Agosto, en cuya ciudad había hecho mucha sensación el desar
me , resuelto por el Sultán, de su escuadra equipada a ranra costa. Esta medi
da se atribuye á una nota de lord Ponsomby, en que se decía que el gabinete 
de S. James.miraría como una declaración de guerra todo acto de hostilidad 
Cometido contra Mebemef-Alí, y que en tal caso la escuadra británica, forzan
do el paso de los Dardanelos, dictaría las condiciones de paz con Mehemet- 
AU bajo los muros de Constantinopla. (JO. de los O.)

INGLATERRA.

Londres 26 de Setiembre*
Se lee en el Globo:
Los canales en Inglaterra ocupan una «tensión de 2174 millas inglesas 

(mas de 700 leguas); los ríos navegables le ocupan de 1820 millas (mas de 
¿00 leguas); los canales empezados, de 4^0 millas; los caminos de hierro aca
bados 6 empezados, de 50ü millas (17o leguas); total, 4534 millas.

En Irlanda los canales ocupan un espacio de 27U millas; los ríos nave
gables una extensión de 217 millas; total, 487 millas.

Se. han recibido esta mañana periódicos de la Trinidad del 8 de Agosto; 
au contenido es de naturaleza poco favorable. Parece que algunos dias antes del 
X9 de Agosto los esclavos habían declarado francamente que habiéndoles vuel
to el Rey su libertad, ya no querían trabajar para sus amos, y que estos se ha
bían compuesto con el gobernador par3 obligarlos á ellos al aprendizage. Cua
tro compañías de la milicia del pais habían recibido orden de estar prontas á 
marchar, de resultas de haber sabido las autoridades cuáles eran las disposicio
nes de los negros. El l.° de Agosto al romper el alba, los aprendices r forman-? 
do numerosos grupos, se dirigieron hacia el palacio del gobierno con el objeto 
de notificar al gobernador que no-querían trabajar mas. S. E. prirheró, y des
pués los capitanes Hay y Mackaide, quisieron explicarles las condiciones de su 
emancipación y el castigo de su inobediencia; los dos últimos, recien nombra
dos comisarios por el gobierno, fueron insultados, y los negros los desafiaron. 
En seguida se iba alborotando mas y mas la rduchcdumbre, y fue preciso man
dar que se reuniese ,U fuerza armada, y que viniese una compañía del 19.° re
gimiento.. Las cosas estaban en tal estado, cuando por la tarde el gobernador, 
al salir de su casa, fue groseramente insultado. Al mismo tiempo se recibía la 
noticia de que en las cercanías del puerto de España los negros rehusaban tam
bién trabajar , pero sin cometer ningún acto dc-violencia. Por la noche se sepa
ró la multitud, y se dispusieron piquetes y patrullas alrededor de la ciu
dad. Eldia siguiente por la mañana, repetición de las mismos escenas; 17 ne
gros fueron presos, azotados y condenados á trabajos públicos. El capitón Hay 
viendo aquella obstinación leyó la cláusula del Real decreto, que declara mo
tín toda reunión de tres negros; no habiendo producido efecto ninguno esta 
lectura, un escuadrón de caballería y dos destacamentos de infantería recibie
ron orden de dispersar la multitud, lo que se consiguió om ningún accidente. 
Durante el día cutero los negros continuaron viniendo á la ciudad; pero su 
corto número hizo sospechar que habia otra reunión mas considerable que era 
desconocida. El domingo calma perfecta; eLJpóefe 4 nueva alteración: 60 ne
gros arrestados, 33 condenados á pena de azotes y trabajos públicos*'La sen
tencia se ejecutó; pero en vez de manifestar arrepentimiento, los pacientes 
eran animados por los demas negros que los rodeaban. A la salida de tas no
ticias, los negros estaban todavía en movimiento; pero las relaciones enviadas 
de Napanna y los cantones mas populosos eran favorables. Loe negros no estaa 
armados. (Sun?)

tRANCIA

Parts 28 de Setiembre 
Se lee en el Correo francés:
•Hemos llamado la atención últimamente sobra un Irt/culo de la Gaee» 

td de Augsburgo en que se daba ^entender que la Puerta otomana veia con 
satisfacción los preparativos qu$ hacia el Austria para reprimir la insurrección 
de Bosnia sobre sus fronteras, y aun para intervenir en caso de necesidad á fin 
de restablecer ía paz en estas provincias. Si hemos de ¡uzg»r por el lenguaje 
del Monitor oterñano, no esta el divan tan satisfecho tomo dice la Gaceta 
Jé Avgsbur£Ó, del oficioso celo de Austria, creyéndose en estado de hacer 
frente por sí sbloá la insurrección de los bosniacos. Hé aquí como m explica 
el periodjco turco en su número de 16 de Agosto i

«La buena inteligencia y unión míe reinan entre el imperio otomano y 
ti imperio de Austria obligan á la sublime Puerta á prestar toda su atención a 
los negocios que están pendientes entre ambos gobiernos: se recomienda con
tinuamente á las autoridades y habitantes que residen en las respectivas Fron
teras que se. conduzcan en sus relaciones recíprocas conforme al principio 
de una perfecu armonía entre ambos Estados, que tienen igual Ínteres y procu
ran con igual celo hacer todo lo posible para conservarla. Hace algún tiempo 
que se han ofrecido varias desavenencias en las 'fronteras de la Bosnia entre

acor
los habitantes de ambos'Estados limítrofes, y estas desavenencias sbntinúan to
davía. El Sultán, deseando terminarlas, ha dado orden para que se envíe in
mediatamente un comisario á aquellos sitios, con encargo especial do allanar 
todas las dificultades y de poner fin á las desavenencias, sean de U naturaleza 
que fueren. Scid-Ak-íunet-Efendi, primer teckicdjt, hombre hábil y concilia
dor p está encargado de esta misión, para la cuál ya se ba puesto en camino.*9

(G. de Fraruial)

W* aquí una~cuenta que acaba de publicarse en Inglaterra sobre el nú
mero de vbges de los barcos de vapor en solo el Reino-Unido :

1833 cabotages 11,4<>1 viages 1AÓ2,089 toneladas.
1832 10,392 1.5 Ol,ó49
1833 p. puertos extrangeros 1,305 132,921
1832 1,112 98,115
Según este cuadro es evidente que la navegación por el vapor aumentó una 

tercera parte en el año de 1833, comparada con 1832.
El correo emplea hoy, haciendo un servicio regular, 24 buques de vapor: 

4 entre Liverpool y Dublin de unas 300 toneladas cada uno y de fuerza de 
140 caballos; 6 entre Holyhead y Dublin; de 235 toneladas cada uno y 100 
caballos; 4 cntrc Milford y Waterford, de 189 á 237 toneladas de carga y 
80 caballos de fuerza; 2 entre Port-Patrick, y Donaghadce, de 110 3 130 to
neladas y 4n caballos de fuerza; 3 entre Weimouth y Guemescy v Jersey, de 
J54 á 1¿5 toneladas y 60 caballos de fuerza; en fin, 5 de Don v res á Calais y 
á Ostende, de 110 toneladas cada uno y 4O á Su caballos de fuerza.

Estos 24 barcos hacen 2283 viages, y nunca dejan de hacer su travesía en 
el tiempo prescrito. Consumen sobre tonnes de carbón, ó bien 30 millo
nes de kilogramos: (cada kilogramo pesa 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes y 15 
granos del peso de Castilla). (Diario de los Debates?)

T 1 Gaceta de Augsburgo, en el número de 24 del corriente inserta
un artículo concebido _cn—estos_términos. ^E1 jdia 3o de Agosto llego i
Malta un barco de vapor que habia salido el dia antes deT^aírasTLas-eaf-^ 
tas que por él se han recibido hablan de la última insurrección de Me<enia 
y Arcadia ; insurrección que unos atribuyen á La influencia del partido ruso, 
y otros á las disposiciones antipopulares que últimamente se hahian tomado 
contra la iglesia griega. Esta insurrección ha tenido el mismo fin que las otras: 
los promovedores de ella, casi todos parientes de Colocotroni y de K.olopiu— 
lo, habían sido presos v conducidos a Nauplía después de una lucha obstinada 
y sangrienta. Aumentan también diariamente los apuros de la guerra.”

(Idem.)

- Cnm fecha 30 de Agosto escriben de la iria de la Madera lo que sigue: 
«Acaba de llegar á esta isla S. A. R- el príncipe de Jolnville.-a bordo de la 
fragata Sirena, mandada por el capitán de navio d’Oyssonville. El principe dis
fruta de buenp salud • y aunque la travesía desde Lisboa ha sido penosa por la 
mucha marejada, S. A R. no ha padecido nada, antes al contrario parece qua 
cada dia se habitúa mas á lax fatigas y á las privaciones de la vida marítima. 
S. A.- R. ha sido recibido al llegar á esta por el lord Yarboroug que hace poco 
se halla en la isla, y que con la mayor urbanidad puso a difpo^icien dei prin
cipe fu yaeht de recreo. S. A¿ R. se detendrá unos cuantos días; á principio» 
de Setiembre próximo saldrá á la mar , pasara por las Cananas, hará escala en 
Tenerife-, irá á Las Azores, y después de fondear en U isla de Fayal regresara 
& Francia/* (Idem.)

ESPAÑA.
Madrid lid/ O/tubrt. 

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
PROVINCIA BB AL1CANTB-

Con fecha 7 del actual dice su gobernador civil que desde 2(1 de Agosto 
hasta 6 del mes de la fecha habian sido invadidas en aquella capital 1536 per
sonas, las 776 Ies-emente, curaron 815, fallecieron 684. y quedaban enferma* 
37: que la enfermedad seguia disminuyendo; pues desde el ultimo parte solo 
habian ocurrido 4 invasiones, y «sos leves: finalmente, que se'continuaba dis
tribuyendo socorros y sopa económica á los enfermos y a los menesterosos.

PROVINCIA BE ALMERIA.

En oficio de 3 del corriente avisa su gobernador civil que desde 18 i 24 
de Setiembre último habian sido invadidas en Cuevas 57 personas, murieron 
11 , y curaron 3 L

Provincia de asterias.

En los dias 2, 3 y 4 del presente mes murieron en la ciudad de Oviedo 
£3 personas, y quedaban en convalecencia 5V.

provincia ce avila.

Participa su gobernador civil en oficio de 8 del actual, que desde el ulti
mo parte habian sido invadidas dos- personas en Mingorría , sin que hubuve 
ocurrido ningún fallecimiento: que en Madrigal seguía la enfermedad su curso 
ordinario: que no habia recibido noticia de las Navas del Marques ni de Paga
res ; y que en el resto de la provincia no ocurría novedad.

“ írovincia be .abajos:.

Según parte que su gobernador civil da con fecha 7 «leí corriente te habí, 
manifestada el cólera en la Parra, Berlinga y Barcarrot»: el estado de los do
mas pueblos invadidos era el que indica el siguiente

Pueblo*.

>
Aru»ga~............
Badajoz...............
Llerena..............
Zafra ........

Part/ /anitarith

Días; Bnfefmoi j Curados, j

27 Set. i 4 Oct 62 42
6 de Oct. ti*. i» 3 3
2 á 4 wL, . 4 .« 182 64 *0
3 a í id...... 31 24 1 «



MOV INDIA SB BARCELONA»

Estado sanitaria de la. capital y de Burceioneta desde l-° ¿ S-.^ Of 
ttíbre , ambosinclusive.

'pueblos.' Enferme*. ■ ‘1 Curados. taHecfdoíc

Barcelona incluso , • ' ' . --
él hospital de .!■

J\Z?. r 34

8
36

Earcclbncta..... Aé'. • . . * • *•* • . • • 155 * 23

PROVINCIA DE BÓRGOS*

Parte sanitaria.

PtaUia. Dlu. Enfermos. Curados» Fallecidos*

Búrgos.... ..... 5 á 7 Octubre.. 2 6 3 2
Castrojeriz............. 29 Set. á 6 Oct. 39 18 8
V i lla£ilo$....... 23 Set. á 3 Oct. 6 00 3

PROVINCIA CE C-IdIZ.

Can fecha 3 del actual dice su gobernador civil que todavía &o Se ha» 
Han caracteripdo definitivamente las enfermedades sospechosas que se padecían en 
Alcalá de los Oazules: que en los tres primeros dias del mes habia arrebatado 
el cólera cd aquella capital 29 personas, la mayor parte niños; y que en los 
dias 30 de Setiembre, 1 y 2 del mes de la fecha murieron 7 de la misma en-» 
fcrmcdad en el-Puerto de Santa María. ----------

- MOVINC1A BB iacártA. q ó y. 

Parte sanitario dt 6 dt Octubre. ' : > - . ■

Pueblos. Día*. , Enfermo». Cürldoi. , Fallecidos.

Alédcs. ■•■«»*•* l.° á $ Octubre» 4/ 2 31
Bernardos....... 26 Sét, i 4 OcL 108 32 36
Bernuy de Porté-

ros........... ...... 1.* á 5 Octubre. 8 2 ' 2
Carbonero ei '• '

mayor... ,^» Idem.................. 12 4 2
Segovia ........ Idem................... 46 15 9
Valseca ................ Idem......... — 3 00
Zamarramala.... Idtm *» * * ••»•* 13 00 1

Nota.. En Nava de Coca y Cuellar se habían manifestado enfermedades 
sospechosas.

La mayor parte dé las invasiones que ocurrían en Segovia debían atri- 
buirseáexcesos y i Falta ó mal régimen en los alimentos. En lo demás de-la 
provincia no habia novedad.

PROVINCIA PE SEVICIA.

Con fecha 4 del actual dicen el gobernador civil y el presidente de la 
Junta de Sanidad de esta provincia, que el dia 3 enfermó en aquélla capital una 
persona con síntomas sospechosos, fallecieron dos, y quedaban existentes seis, 
unas y otras con los mismos síntomas: los demas "pueblos de la provincia go
zaban de buena salud, excepto Arahal y la Campana, de cuyos pueblos no se 
habia recibido parte. ___

PROVINCIA PE CÓRDOBA.

El dia S del corriente continuaba la capital de esta provincia y el resta 
de ella en perfecta salud, excepto los pueblos que indica el siguiente

Parte sanitario.

Pueblos* Días. Enfermos- Curados. Fallecidos*

Bujalance............ 28 Set. á l.° Oct. 406 39 38
Fernannufiez.... 27 á 30 Set.... 43 23 4
Higueras. ...... 25 Set. á l.° Oct. 21 12 i
Priego-. ..;......... 26 á 30 Set.... 9 9 00
Rambla........ 27 á Ídem........... 12 8 s

PROVINCIA PE CUENCA.

Manifiesta su gobernador civil en oficio de 7 del actual que el día 29 de 
Setiembre último se manifestó el cólera en Udés; pero que a beneficio dé los 
polvos viborcros murcianos se hallaban en estado de convalecencia 12 de los 
invadidos, y ‘llrno ofrecían cuidado si continuaban guardando cama: en aque
lla capital no se habia alterado la salud pública: finalmente, dice que en Re
quena, Inicsta, Saelices, La Mota del Cuervo y Villarubia se hallaba la en
fermedad en el período descendente.

PROVINCIA PE JAEN.

Avisa su gobernador civil en oficio de 4 del presente que en aquella pro
vincia no ocuriia mas novedad que haberse presentado algunos casos de cólera 
ca la villa de Porcuna.

( PROVINCIA PE MADRID.

Según parte que en 8 del actual da su gobernador civil, en Santorcaz 
ha habido 11 enfermos del cólera desde 27 de Setiembre último hasta 4 del 
corriente, de cuyo número fallecieron 3 y curaron S : en Belmonte de Tajo y 
en Colmenar Viejo se habia cantado el l'e Deum.

navarra. . ,

En los dias 2 y 3 del presente mes curaron en Pamplona 4 personas que 
padecían el cólera,. murieron 24, y continuaban enfermas 123. Advierte el 
subdelegado de policía que los fallecidos fueron militares, y qué dé los enfer
mos existentes pertenecían á dicha dase los ‘ 8t). '

PROVINCIA DE FALENCIA.

Resulta del parte que da su g[obemador civil con fecha 8 del corriente 
que ep aquella capital estaba, próxima i extinguirse la enfermedad que afligían 
átjSf vecindario; y qúe éñ 16s 19 pueblos dé la misma provinciá que sufrían 
igual calamidad «egmaesta su curso ordinario', b'ién que én algunos era corto 
el número de invasiones y fallecimientos.

; PROVINCIA. DE SgAHAHANCA»

" " Desde el dia 4*1 7 del présente curaron en la 'cájjif al "5 S' personas, lalle-' 
cieron 7¿y quedaban epfermasi5u: cu los olipt nueve pueblos d? la misma pro» 
viuda 4¿e.|wdecjan «l .póleta gcguiacsta enférnidaad su.curso ordinario.

i bolsa db co*sacio~-JCotizeukm dt hoy i leu tres de la tarde.
meros PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro «1 5 p. 100. 00.
Tirulos al portador del 1 p. 100. 5&#¡il contado.
Inscripciones en el gran libro 4-4 P* 100. 00.
Tíralos al portador del 4p» 100, íl¿ al contado: 531 4 60 d. f. 6 vol.
Vales Reales no consolidados. 194 4 60 d. t, 6 vol.. á prima dé 1 p. 100. 
lleuda negociable de¡ 5 p. 100 4 papel, 00.
Id. sin Ínteres, 11# y 11# i varias fs. ó vol. 111# 4 21 d. f. 6 vol. ,4 prima de 4 o. 100* 
Acciones del banco español, 00.

Aasterdam, 00. Bayona. 00. 
Burdeos. 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres, 4 90 días. 

38|.

Taris, 16-9. 
Alicante, 4 corto pla

zo ,# b.
Barcelona. 4 ps. fs. 

id. id.
Bilbao. par*

C4di*,l#4 fbr 
Corufia, # d. 
Granada, # 14* 
Milaga, # b. 
Santander, 1 id. 
Santiago, {lid.

Sevilla, |tr. 
Valencia; #4 # Jd. 
2arageé», #4, 
Desosemor djr letras 

4 4p. 100:'al año*

ANUNCIOS.

En el almacén de música de Lodre • carrera de S. Gerónimo núm. 23, se hallan 
de venta las óperas siguientes de Rossiní, puestas en cuartera, y son: Cenicienta* Ríe-' 
fiordo y Zoraida, Barbero dé Sevilla, Urraca ladrona* Tureo óH Italia* Tañeredo* 
Italiana en Argel. Todas reuoidas y perfectamente encuadernadas en cuatro-volúme
nes, cada instrumento de por sí* las que se dar4n en 300 rs. qué es la mitad de su pre
cio: hay ademas sueltas las mas aplaudidas de Rossiní, Beluní, Donízetti, Paccifii, 
Mercadante, flte. j para canto y piano, piano solo y encuartetos, 4 precios^moderados.
-í—Rifa de dinero y alhaja* en beneficio del hospital civil de la villa de Bilbao; se 
verificará en dicha villa el dia 25 de Bnero del próximo año 1835; los billetes se des
pachan hasta el 30 del próximo ines dé Noviembre efl la librería de Hurtado, calle de 
Carretas.
■ ■ ■ ■ 'Se halla vacante el partido de cirujano del lugar dé la Serna de Buitrago. y'siia 
anejos Gandullar y piduecar, provincia de Madrid. La población, incluyendo dicho» 
anejos, asciende 4 110 vecinos, siendo la mayor disranda dé unos 4 otrosla.de un cuar
to de legua. Consiste la dotation en 130 fanegas de ceqteno, '49 de trigo , 300 rs. en di
nero y casa exenta deialquiler. Los pretendientes dirigirán los memoriales, hasta el 2<3 
del que rige al alcalde del referido, pueblo.
—Se halla vacante la placa de cirujano del Concejo de lacean*, provincia de León» 
dotada en 300 ducados pagados eveettips de año; teniendo libertad1 el facultativo dé 
servir cinco pueblos inmediatos, que'siempre rinden otrOslOO ducados; pero sin des
atender los enfermos del concejo*. Los pretendientes.deben dirigir sus .memoriales al. 
ayuntamiento de dicho concejó en el término dp dos meses, '
——En Virtud de providencia dél Sr. Balsera \ teniente'corregidor de esta villa, re
frendada del escribano de número OrtiXi se cita 4 todos los quese ééesao con derecho 4 
loa llenes que.han.quedado.por fallecimiento de 2>. Anroom Vúques, vecino y del 
comercio que fue de esta corté, para que en el término de 30 días comjMQracan.á 4e-s. 
ducirle en et juicio de testamentaría que radica en dicho juzgado y escribanía {'aperci
bidos que de no verificarlo les parará perjuicio.1
—Se cita por término preciso de 15 dias 4 Domingo Mayo* vecino de esta Corte, cuyo 
paradero se ignora, para que fompáréicreiréf; juzgado del Sr. Balsera, teniente cor
regidor y escribanía deSantín; 4 efecto de que puedan sustanciarse'con.él los^autos 
ejecutivos.qqe lq ha promovido Juan García Mcrál, sobré pago, de tí$7 rs.; apercibí* 
do quede no bacerl(Kié (iáraH perjuicio. ' ' *>■ ■ ' ;
-—No habiéndose presentador postor al requtte primcro de Jas conrrataa de knadtra*/ 
ferretería y otrps metales.,,herrería» cerraeeríay^sus composiciones, betunes, metooe—- 
ría y tornería, matérlalés para las obrascívilés é^hldriullcaay otra utensilios parad 
Real arsenal del apostadero dé- Cartagena y buques Üela armada/se fia prerrógado-al' 
dio 22 del corríente y horade las dleu,mita-laj un ta. ecobómicxdet jroottaderó*
-—r»Eh virtud.de,providencie del Siv Balsera, teniente decorregido* de rata villa, re-, 
frendadadel escribano dej número Antcro Gasado, ft cita 4 los o pe se creaocon derév 
choa los bienes que hzti óqédéao^porfallecimlebtó ablatttítató d%J>. T’mciSCó Javléc 
de Viyxnco; vecino que ró«d» mtacorte, pare queén él térmlño^de<30 dias ecudah á 
dicho iuigadouy citada escrÍbants?por.me#Íó4e péocuradorá usar del que ies oompetá^ 
•percibidos.que pasado dicho-térmléo les pam» perjuicio. . . • • , - .
—¿-¡Por providencia del Sr. Féleígrin', refrendada "del escribano Romeral , se líamaq 
por'el término óe 30 días É Jo« acreedores dé la testamentaría dé lX. TédWGárcia Ba-^ 
jo» vecino nuc fue de nts villa, 4 .fln de/qoe dentro do él nui dl ljñ úlcisíBMaw

/uedan aalatirlei i apercibkioa de que pandó les parará perjuicio. / _ a

NctéL Xn la tercera col intuíav do 14 Gacefstw* 23&; etf elartfculo deÜntláCeríay 
al, principio da la línea 30, iémecnrmrfneft It^e-dturm**t*. # ^ i .

EN LA IMPRENTA REAL.


